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Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 Google Académico 

Palabras claves.  
1. Solvencia (articulo) 

2. Provision contable (articulo) 

 

Referencia APA. 
1. Bancomer. (2004). Salud Financiera. Solvencia Económica. 

https://share.google/94FV4VUgghvYn6gzu 

2. Oscar Lonch. (2024). Provisiones contables de una empresa. 

https://share.google/E1gsKLRFJiZ7qbERt 

 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

1. Según BBVA, la solvencia es uno de los indicadores mas importantes de la salud financiera 

tanto de una familia como de una empresa. Tener la capacidad para devolver las deudas y 

hacer frente a las obligaciones adquiriras es esencial para asegurar la estabilidad y la 

viabilidad economica a largo plazo. 

2. Según Lonch, las provisiones contables son una herramienta clave para gestionar los riesgos 

financieros y asegurarse de que una empresa esté preparada para enfrentar eventos inciertos 

que podrían tener un grave impacto económico.  
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 
 

1. Es un termino contable que significa la capacidad de un agente económico para 

responder ante sus obligaciones financieras. Es un indicador que proporciona 

información acerca de la situación de una empresa o familias en general, sobre su 

capacidad para devolver las deudas que adquirió. 

2. Son herramientas que gestionan riesgos financieros y priorizan que una empresa para 

enfrentar situaciones de riegos que representen un grave impacto económico. 
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Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 Google Académico  

Palabras claves.  

1. Estructura financiera (articulo) 

2. Patrimonio contable (articulo) 

Referencia APA. 
1. Enrique Rus Arias. (2020). Economipedia. Estructura financiera.  

2. Díaz-Zorita, A. L. (1997). Determinación contable del patrimonio. Revista de 

Contabilidad y Tributación. CEF, 187-206. 

 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

1. Según Arias, la estructura financiera de una empresa es la composición de las fuentes de 

financiación o pasivo formadas por los recursos ajenos, representados por las deudas a corto y 

largo plazo, y los recursos propios o también llamados patrimonio neto. 

2. Según Alejandro Larriba, patrimonio contable es la riqueza perteneciente a una unidad 

económica, o el conjunto de bienes económicos, materiales o inmateriales, pertenecientes a 

una unidad económica o hacienda, con disposición inmediata o diferida, así como las cargas 

que los gravan, tomando el sentido de conjunto efectivo de bienes económicos en un momento 

dado y que pertenecen a una persona o entidad. 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

  
1. La estructura financiera de una empresa es la composición de fuentes de pasivo formadas 

por recursos externos a la empresa, más que nada por las deudas a corto plazo y a largo 

plazo. se representan en el balance de una empresa. 

2. Patrimonio contable es la riqueza contribuyente al conjunto del total de los bienes 

pertenecientes a una entidad económica. 
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Ficha de la fuente de información. 

No.  Fuente original (hipertexto o base de datos). 

 Google académico  

Palabras claves.  

1. Fluctuación (articulo) 

2. Amortizaciones (articulo) 

Referencia APA. 
1. Javier Sánchez Galán. (2020). Economipedia. Fluctuación. 

https://share.google/I8G6boJUVAe6DOUBI 

2. Bravo, M. (2015). Contabilidad general. Quito: Ediciones Macro. 

 

 

RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 

 

1. Según  Javier Sánchez, la fluctuación económica es un conjunto de sucesivos y constantes 

cambios en los precios o ratios económico. Esto, a lo largo de un determinado periodo de 

tiempo y por causas de diverso tipo económico, político o social. 

2. Según Marco Vinicio,  las amortizaciones son una cuota fija que se establece a un gasto 

anticipado que no puede ser imputable en un solo período contable, permitiendo de esta 

manera dividir el gasto en función al tiempo estipulado por la ley, por lo general se considera 

el 20% anual o 5 años para la amortización 
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Prontuario 

Parafraseo del texto seleccionado. 

 
1. Conjunto, sucesivo y constante de cambios en los precios, que suceden en un periodo 

determinado por diferentes causas, económicas, políticas o sociales. 

2. Son una cuota fija que se establece en algún pago o gasto anticipado, permitiendo que se 

divida el gasto en favor al tiempo estipulado por la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


